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LIQUIDACIÓN DE COSTAS Y AGENCIAS EN DERECHO
________________________________________________________________
________________________________________________________________

Liquidación de costas conforme lo ordena el artículo 366 del C. G.P., a cargo de la

parte demandada y a favor de la parte demandante:

AGENCIAS EN DERECHO (2  SMMLV) $1.755.606

NOTIFICACIONES

$     14.445

$     14.445

$     15.890

GASTOS DE SECRETARÍA $              0

TOTAL LIQUIDACIÓN DE COSTAS $1.800.386

TOTAL: UN MILLON OCHOCIENTOS MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y SEIS

PESOS  M/CTE ($1.800.386)

Bucaramanga, diecisiete (17) de noviembre de dos mil veinte (2020).

JANETH PATRICIA MONSALVE JURADO
 Secretaria
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CONSTANCIA: Pasa al Despacho del señor Juez, informando que se efectuó la liquidación de las costas.   
Bucaramanga, 17 de noviembre del 2020. 
 
Janeth Patricia Monsalve Jurado 
Secretaria 

 

RREEPPÚÚBBLLIICCAA  DDEE  CCOOLLOOMMBBIIAA  

RRAAMMAA  JJUUDDIICCIIAALL  DDEELL  PPOODDEERR  PPÚÚBBLLIICCOO  

JJUUZZGGAADDOO  OONNCCEE  CCIIVVIILL  DDEELL  CCIIRRCCUUIITTOO  DDEE  BBUUCCAARRAAMMAANNGGAA  
 

Bucaramanga, dieciocho (18) de noviembre de dos mil veinte (2020) 
REF.: 2019-00404-00 

De conformidad con el artículo 366 del Código General del Proceso, se aprueba 
en todas sus partes la liquidación de costas elaborada por la Secretaría, en la 
suma total de UN MILLON OCHOCIENTOS MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y 
SEIS PESOS M/CTE ($1.800.386). 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

LEONEL RICARDO GUARÍN PLATA 
JUEZ 

Para notificación por estado 078 del 19 de noviembre de 2020. 
 

Firmado Por: 
 

LEONEL RICARDO GUARIN PLATA  
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 011 CIVIL DEL CIRCUITO BUCARAMANGA 
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